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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 184 
  

 

 Artículo Primero.- Se reforma el tercer párrafo del 

artículo 18, y las fracciones II y III del artículo 42, y se 

adiciona una fracción IV al artículo 42, de la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 18. ………………………………………………. 

 
 I. a la IV. ………………………………………………. 

 

…………………………………………………………….. 

 

La Procuraduría de Protección, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, orientarán a las 

autoridades que correspondan para que den debido 

cumplimiento al presente artículo. Coadyuvando de 

igual forma con las autoridades competentes para 

garantizar el derecho a la identidad de las niñas y 

niños que permanecen con sus madres en los centros 

de reclusión.  

…………………………………………………………….. 

…………………………………………………………….. 
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Artículo 42. ……………………………………………… 

 
I. …………………………………………………..…. 

 

II.  Adoptar medidas y a realizar las acciones 

afirmativas necesarias para garantizar a niñas, 

niños y adolescentes la igualdad, de 

oportunidades y el derecho a la no 

discriminación; 

 

III.  Adoptará medidas para la eliminación de usos, 

costumbres, prácticas culturales o perjuicios 

que atenten contra la igualdad de niñas, niños y 

adolescentes por razón de género o que 

promuevan cualquier tipo de discriminación, 

atendiendo al interés superior de la niñez; y  

 

IV. Adoptar medidas para garantizar los derechos 

de las niñas y niños que nazcan y 

permanezcan en cualquier centro de reclusión.  

 

…………………………………………………………….. 

 
Artículo Segundo.- Se reforman las fracciones XII y 

XIII, y se adiciona una fracción XIV al artículo 4o de la Ley 

Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4o.- ……………………………………………. 

 

I.- al XI.- ………………………………………………. 
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XII.-   Personas víctimas de desastres;   

 

XIII.- Personas con padecimientos crónicos u 

oncológicos cuya situación económica y de 

salud no les permita valerse por sí mismas; y 

 

XIV.- Los menores, que dependen 

económicamente de quien se encuentra 

desaparecido.  

 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Nuevo León.  

 

Segundo.- Las acciones que realicen las dependencias de 

la Administración Pública del Estado y de los municipios que 

correspondan para dar cumplimiento al presente Decreto, se 

ajustarán en todo momento a lo señalado en los artículos 10, 13 y 

14 según corresponda, de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y Municipios, en relación con las 

erogaciones en servicios personales y el uso de recursos 

excedentes. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días del 

mes de octubre de dos mil diecinueve. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


